COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°04-2008

28 DE ENERO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1,  JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. FUNCIONARIOS AUSENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA JUSTIFICADA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°04-2008 del día 28 de enero del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°03-2008 del 21 de enero del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: José Zumbado Chaves, Asociación Deportiva Belén Fútbol
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

          a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: Sr. Juan Manuel González Zamora

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°04-2008 del 28 de enero del 2008. 

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº03-2008 del 21 de enero del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº03-2008 del 21 de enero del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se brinda audiencia al Señor José Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien informa:

1) La Asociación se encuentra en estos momentos en proceso de reorganización, teniendo como fecha probable para realizar la asamblea general el día martes 12 de febrero, sujeta a confirmación, sobre el particular manifiesta su agradecimiento al Comité por el apoyo brindado a la asociación esperando que vengan mejores tiempos con la aprobación del contrato de servicios técnicos

2) Informa de la situación que se está presentando con el Sr. Isidro Venegas Solano quien presentó demanda ante la CCSS por el no aseguramiento en el período enero 2003 a noviembre del 2007 por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para lo cual hay expediente o caso abierto en las oficinas de la CCSS sucursal de San Joaquín, a cargo del inspector Carlos Manuel Leal Vargas. En ese sentido el Sr.  Juan Manuel González informa que recibió oficio de CCSS dirigida a él como representante legal, la cual será conocida por la Junta más adelante.  Sobre el particular la Sra. Flor Delgado Z. cuestiona  al Sr. José Zumbado Ch. razón la Junta se viene a enterar hasta ahora de la situación y lo que más le preocupa es que la asociación traslade en parte el conflicto al Comité, el cual no ha tenido relación alguna con esta persona. 

3) Informa que a mediados del año anterior, se llevó a cabo la pintura de las mallas alrededor de la cancha de fútbol del Polideportivo lo que implicó quitar algunas vallas publicitarias por parte del contratista, indica el Sr. Zumbado que luego de esto aparentemente las vallas no fueron ubicadas en su lugar y que más bien se trasladaron debajo de las graderías de fútbol, luego –según él tiene entendido-  cuando se hizo una limpieza general de escombros y basura en el Polideportivo, fueron transportadas a un botadero, sin el conocimiento de la asociación; le preocupa el asunto porque algunos patrocinadores reclaman que dónde están las vallas.  El Sr. Joaquín Camacho indica que al año se contratan dos servicios de transporte de basura y escombros que se acumulan en el Polideportivo, por ejemplo, en recorrido que se hizo con los Directivos, se observaron llantas, envases, latas,  desechos de trabajos en cobertores,  ramas recortadas de los árboles, etc. que afean el Polideportivo; el Sr.  José Zumbado manifiesta que lo importante acá es evitar que se vuelva a presentar una situación de  estas. El Administrador General propone realizar en coordinación con la Asociación un inventario y registro fotográfico de las actuales vallas y llevar un control conjunto. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Analizar situación del Sr. Isidro Venegas en el capítulo de lectura de correspondencia recibida. SEGUNDO: Solicitar a la Administración en coordinación con la Asociación Deportiva Belén Fútbol, realizar un inventario general de vallas publicitarias ubicadas en el Polideportivo y llevar un debido control entre la Asociación y el Comité.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe  oficio DO.01-008/DJ-023-2008 del 22-01-08, suscrito por los señores Ing. José Zumbado Chaves  Director Área Operativa  y Desarrollo Urbano y Lic. Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, en donde se solicita a la Junta Directiva proceder oportunamente con el caso de la aplicación de la obra comunal compensatoria que la empresa Inmuebles Belemitas  IB S.A. debe realizar en el Cantón de Belén en cumplimiento del artículo 40º, de la Ley de planificación Urbana.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, PRIMERO: aprobar el contenido de la nota recibida el 22-01-08, mediante trámite DO.01-008/DJ-023-2008 del 22-01-08, suscrito por los señores Ing. José Zumbado Chaves  Director Área Operativa  y Desarrollo Urbano y Lic. Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, en donde se solicita a la Junta Directiva proceder a informar a la empresa Inmuebles Belemitas  IB S.A.  sobre las obras que deben realizarse en el Polideportivo de Belén  por la aplicación de la obra comunal compensatoria en cumplimiento del artículo 40º, de la Ley de planificación Urbana, por un monto de  ¢28.475.150, aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 67-2007, artículo 4º del 06-11-07 y en la sesión ordinaria Nº 72-2007 artículo 18º del 04-12-07, en que el Concejo acordó que la obra comunal compensatoria de interés se destinara al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, específicamente en obras propias del proyecto de construcción de una cancha sintética en el Polideportivo de Belén. SEGUNDO: Autorizar al Presidente de la Junta Directiva del Comité para que presente a la Junta  un plan de acciones u obras a ejecutar en ese proyecto de cancha sintética, enviando copia del proyecto a los señores Ing. José Zumbado Chaves  Director Área Operativa  y Desarrollo Urbano y Lic. Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO  5:

Se conoce copia de oficio SS-JF-1213-041-2008  recibido por fax el día 22-01-08,  suscrito por el Inspector de la CCSS Sr. Carlos Manuel Leal Vargas, en donde se plantea situación que se está presentando con el Sr. Isidro Venegas Solano quien presentó denuncia ante la CCSS por el no aseguramiento en el período enero 2003 a noviembre del 2007 por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para lo cual hay expediente abierto en las oficinas de la CCSS sucursal de San Joaquín. El Sr. Juan Manuel González informa que efectivamente recibió oficio de CCSS dirigida a él como representante legal y solicita el análisis de la Junta; como se dijo antes, la Sra. Flor Delgado Z. cuestiona  al Sr. José Zumbado Ch. Presidente de la A.D. Belén Fútbol, el hecho de porqué la Junta se viene a enterar hasta ahora de la situación y lo que más le preocupa es que la asociación traslade en parte el conflicto de la Asociación con el Sr. Venegas Solano  al Comité; con quien este Comité  no ha tenido relación alguna. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad trasladar el  oficio SS-JF-1213-041-2008  recibido por fax el día 22-01-08 al Lic. Luis Álvarez  Chaves Asesor Legal del Comité, para que analice la situación y brinde su criterio legal  a la Junta Directiva para la próxima sesión. 

ARTICULO  6:

Se recibe oficio ATA-001-2008 de fecha 22 de enero 2008 suscrito por la Sra. Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa del Comité, el mismo dice textualmente:

Por este medio solicito las disculpas del caso, ya que no informé formalmente acerca de mis ausencias durante el mes de enero, a las sesiones de Junta Directiva.

Las mismas obedecen a la asistencia del curso de Mercadeo Gerencial, como parte del currículo de materias para optar por la Maestría en Administración, la cual está siendo financiada mediante la firma del contrato de obtención de beca de mi persona con el comité.

Los días de clases para este curso son lunes y miércoles, opté por matricularlo, dado que en conversación previa con el Administrador General, me manifestó no haber ningún problema siempre y cuando me hiciera cargo de la confección de las actas, y dado que durante este mes contamos con el apoyo de la srta. Alejandra Meléndez, quien estaría presente en las sesiones correspondientes.

Estoy a la espera de que me informen cual curso corresponde al mes de febrero y su horario.

Los cursos ganados a la fecha son:

Noviembre

Gerencia de factor Humano


9

Diciembre

Gerencia en sistemas de Información 
8.4

Enero


Gerencia de Mercadeo


en proceso

Agradezco de antemano la comprensión al respecto.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Sra. Angélica Venegas, que una vez finalizado el curso del mes de enero, debe presentarse regularmente a las sesiones de Junta Directiva a partir del mes de febrero.

ARTICULO  7:

Se recibe oficio ATA-002-2008 de fecha 28 de enero 2008 suscrito por la Sra. Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa, en donde informa a la Junta Directiva que mediante circular AM-C-001-008 del 14-01-08 de la Alcaldía Municipal, se comunica la decisión de suprimir las marcas de control correspondiente a la salida e ingreso a la hora de almuerzo, de tal forma solo se deberán hacer las marcas de entrada y salida en la jornada diaria de trabajo, debiendo las jefaturas respectivas velar porque sus subalternos respeten los tiempos establecidos para el almuerzo, debiendo justificarse cualquier anomalía. Esto en concordancia con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes en sus artículos 64º y  65º en donde se indican que resultan aplicables las disposiciones municipales, a los funcionarios del Comité, en su condición de empleados municipales. En torno a este asunto, informa la Sra. Venegas Venegas que sería necesario revocar o modificar el acuerdo del artículo 15º de la sesión ordinaria del 24-09-07 en donde se acordó que los empleados del Comité deberían marcar en el reloj de la Municipalidad tal como se hacía hace algún tiempo. Como complemento a lo anterior, se informa que la semana anterior se instaló el nuevo sistema de control de asistencia digital en las oficinas del Comité. El Administrador General informa que efectivamente el nuevo sistema ya está   instalado y funcionando en su  equipo de cómputo, cual se encuentra en “periodo de prueba”, sujeto a revisión de reportes con la empresa suplidora.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, PRIMERO: derogar los acuerdos anteriores sobre control de asistencia. SEGUNDO: Acoger la circular circular AM-C-001-008 del 14-01-08 de la Alcaldía Municipal, en se comunica la decisión de suprimir las marcas de control correspondiente a la salida e ingreso a la hora de almuerzo, de tal forma solo se deberán hacer las marcas de entrada y salida en la jornada diaria de trabajo, debiendo las jefaturas respectivas velar porque sus subalternos respeten los tiempos establecidos para el almuerzo, debiendo justificarse cualquier anomalía.  Esto en concordancia con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes en sus artículos 64º y  65º en donde se indican que resultan aplicables las disposiciones municipales, a los funcionarios del Comité, en su condición de empleados municipales. TERCERO:  A partir de esta semana las marcas del personal del Comité se realizarán en las oficinas del Comité control a cargo del Administrador General. 

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8
El administrador General informa que recibió  oficio ATA-003-2008 de fecha 22 de enero 2008 suscrito por la Sra. Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa, en donde informa de la circular AM-C-007-2007 del 11-04-2007, que hace referencia a nuevas disposiciones sobre el tema de las vacaciones, considerando los siguientes aspectos legales:

1) El artículo 155º del Código de Trabajo  establece que el patrono definirá la fecha en que los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones.

2) Queda prohibido acumular vacaciones salvo en casos muy calificados.

3) Se indica que no se tramitarán vacaciones de un día salvo casos calificados, estableciéndose un tiempo mínimo de tres días, solicitud que debe presentarse con un mínimo de tres días de anticipación.

ACUERDO: Se acuerda acoger estas disposiciones, en concordancia con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes en sus artículos 64º y  65º en donde se indican que resultan aplicables las disposiciones municipales, a los funcionarios del Comité, en su condición de empleados municipales.

ARTICULO 9:

El Administrador General informa que se recibió oficio ATA-004-2008 de fecha 28 de enero 2008 suscrito por la Sra. Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa, en donde solicita pedir la transferencia municipal del mes de enero del 2008.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Municipalidad la transferencia municipal correspondiente al mes de enero, de acuerdo con el flujo de caja correspondiente.

ARTICULO 10:

INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1)   Se informa sobre procesos promovidos recientemente para Juegos Nacionales::

 Descripción

       
 Tipo y Nº de contratación
Estado Actual 
- Transportes Juegos Nac.


C.D. 001-2007
Adjudicado

- Uniformes Triatlón Juegos Nacionales
C.D- 144-2007
Adjudicados

A.1.2) Como es del conocimiento de la Junta Directiva, el pasado martes 22, se presentó para aprobación del Concejo Municipal, el presupuesto extraordinario 01-2008, que facilita fondos para honrar los compromisos del 2007 y ajuste al PAO 2007, para poder operar normalmente.

A.1.3). Se informa que la semana anterior, se realizaron dos depósitos a plazo de la cuenta del Comité, por montos de uno de 25 millones a un mes plazo y otro de 25 millones a dos meses plazo; para un total de 50 millones. 

A.1.4)  De acuerdo con las recomendaciones de Auditoría Interna, se informa que el día de hoy se practicó un arqueo al fondo de caja chica resultando todo normal.

A.1.5) Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva oficio Nº SSJF-1213-041-2008 suscrito por el Sr. Carlos Manuel Leal Vargas, Inspector de leyes y reglamentos de la CCSS.

A.1.6) Se presenta Oficio DO-01-008 / DJ-023-2008 dirigida al Comité, sobre asunto relacionado con la aplicación de la obra comunal compensatoria que la Empresa Inmuebles Belemitas IB S.A. debe realizar en Belén, en cumplimiento del artículo 40º  de la Ley de Planificación Urbana. 

A.1.7) Se presenta para información de la Junta Directiva, la minuta de reunión de la Comisión nombrada para conocer inquietudes manifestadas por la Asociación Deportiva Voleibol de Belén:

MINUTA REUNIÓN DEL 16-01-08, CASO SOLICITUD DE ASOCIACION DE VOLEIBOL:

Reunión de la Comisión de Análisis de la Licitación Pública 001-2007, referente a la disciplina del Voleibol, nombrada por acuerdo tomado en sesión ordinaria No. 50-2007, celebrada el 16 de enero del 2008 en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a las 18 horas.

Presentes: (Comisión Nombrada)

Sr. Jesús Rojas Araya,  miembro de Junta Directiva del C.C.D.R. Belén

Joaquín Camacho Ramírez, Administrador del C.C.D.R. Belén

Mynor Murillo Núñez, Presidente de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén

Allan Araya González, Proceso Deportivo del C.C.D.R. Belén

Se lee por parte del Sr. Allan Araya González el acuerdo de Junta Directiva del  C.C.D.R. Belén, en donde se transcribe la solicitud de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, específicamente la reducción de 3 a 2 entrenadores en la rama masculina y que sean deducidas de 12 horas a 9 horas mínimas por cada entrenador.

Se hacen algunas consultas por parte de la Comisión al señor Mynor Murillo Núñez como lo son los alcances presupuestarios, la participación en diferentes torneos, sobre si son suficientes solo dos entrenadores a lo que el señor Murillo indica:

1.
Sobre la disminución de tres a dos entrenadores en la rama masculina

aduce la A.D. Voliebol:

A-
Sobre las horas de uso del gimnasio de Belén, ellos no cuentan con horarios suficientes para cubrir la totalidad de horas con el número asignado de 12 horas, para los 5 entrenadores, definidos en la Licitación 01-2007.

B-
Los recursos económicos definidos no son suficientes para poder cubrir los salarios, toda vez que se deben pagar arbitrajes, transportes, inscripciones.

C-
La rama femenina cuenta con 2 puestos de entrenadores, mismos que son suficientes  para cubrir esta rama, por lo que no tendríamos problemas para cubrir los procesos masculinos de igual forma.

2.
Sobre la disminución de doce a nueve horas comenta:

A-
De la misma manera el uso de horas del gimnasio de Belén, no es suficiente  para cubrir con la asignación de las doce horas por entrenador.

B-
El compromiso de las 09 horas será de trabajo en el campo sin tomar en

cuenta horas de planificación y visitas a competencias o torneos amistosos.

En ésta reunión se analizó otro acuerdo de la misma sesión del C.C.D.R. Belén, referente a  una nota de Tatiana Barrantes sobre el uso del gimnasio de Belén para el equipo mayor de voleibol de I división femenina, consultado sobre el particular al señor Mynor Murillo Núñez indica que en reunión sostenida con personeros de este equipo llegaron a un acuerdo para uso de las instalaciones, aunque como se sabe la prioridad es el trabajo de la Licitación pública.

3. En torno a especificar en una forma más clara los minutos de los participantes en esa disciplina deportiva.

Sobre el particular, el Señor Allan Araya brinda una amplia explicación sobre el asunto, quedando claro al Sr. Murillo, representante de la A.D. Voleibol. 

Una vez analizados los puntos,  esta comisión recomienda a la Junta Directiva del Comité cantonal lo siguiente:

A- Primero: Avalar la posibilidad de elevar  consulta legal sobre la disminución de 3 a 2 entrenadores,  en la rama masculina de la disciplina del voleibol,  por las razones indicadas por los representantes de la Asociación. Segundo:  Aprobar la disminución de 3 A 2 entrenadores, de acuerdo con el artículo 12º de la Ley de Contratación Administrativa,  para lo cual se presenta propuesta de resolución administrativa a aprobar por la Junta Directiva.

B- Avalar la disminución  de 12 a 09 horas el rango de entrenador de la disciplina del voleibol, de conformidad con cláusula en ese sentido establecida  en el cartel de la  Lic. Publica 001-2007, que indica: que “El horario mínimo se podrá variar con el visto bueno del Área Técnica y  acuerdo mutuo con el Comité”. 

C- Informar a la Junta Directiva del Comité Cantonal para que tome la decisión que estime conveniente.

P/ Comisión Ad. Hoc.:

Sr. Jesús Rojas Araya



Sr. Joaquín Camacho Ramírez

Sr. Mynor Murillo Núñez



Sr. Allan Araya González

A.1.8) Resolución administrativa propuesta:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 01-2008

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las diecisiete  horas del día veintiocho de enero del año dos mil ocho.  Al amparo de  cláusula  indicada en el cartel de la  Lic. Publica 001-2007, que establece que “El horario mínimo se podrá variar con el visto bueno del Área Técnica y  acuerdo mutuo con el Comité”, se resuelve modificar en ese sentido el Contrato de Servicios Técnicos firmado con la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.

RESULTANDO

PRIMERO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria N°031-2007, celebrada el             31-07-2007, acordó adjudicar la Licitación Pública 01-2007 para contratar los Servicios Técnicos en las distintas  ramas del Deporte en el cantón, entre ellas la disciplina del Voleibol, por período de un año prorrogable a cuatro años. 
SEGUNDO: Que mediante oficio del 11-12-07, dirigido a la Junta Directiva, los representantes de la  Asociación Deportiva Voleibol de Belén, indican que por razones imprevisibles, se les hace muy difícil cumplir con los horarios establecidos en el cartel de la Licitación 01-2007, al aducir que no disponen con instalaciones adecuadas, siendo difícil para los atletas cumplir con el Volumen de horas de la licitación, sobre todo en tiempo lectivo siendo el costo económico  para la asociación mucho mayor, puesto que un entrenador a 12 horas debe ganar como mínimo un promedio de ¢180.000 mensuales, lo que representa un  gasto global mensual de ¢900.000 por los cinco entrenadores solicitados. A esto hay que agregar tres monitores que al exigirles seis horas semanales al menos deben ganar ¢60.000, siendo el gasto mensual total estimado por servicios técnicos de ¢1.080.000

TERCERO: Que el Comité, una vez analizado en oficio, decidió en sesión 50-2007 de 11-12-07,  nombrar una comisión ad hoc, compuesta por  Joaquín Camacho R. Administrador General, Jesús Rojas Araya representante de la Junta Directiva, Allan Araya G. Coordinador Deportivo y Mynor Murillo Núñez Presidente de la A.D. Voleibol Belén, para que analicen la situación planteada y presenten recomendación a la Junta.

CUARTO: Que la Comisión se reunió en el mes de enero, para analizar los puntos planteados y conocer las inquietudes del representante de la Asociación,  con el fin de no afectar los programas deportivos desarrollados en el Cantón de Belén en la disciplina del Voleibol. 

QUINTO:  Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

Una vez analizado oficio y el expediente administrativo de la Licitación Pública, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera:

 I. EN CUANTO AL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEPORTIVOS: 

 El Comité de Deportes y Recreación de Belén promovió la Licitación Pública 01-2007 para contratar servicios técnicos con  Asociaciones Deportivas según los términos del cartel técnico.

II. EN CUANTO AL SERVICIO PUBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES.

Los artículos 4 y 113.1 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés disponen:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio publico, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios...” 

Art. 164 del Código Municipal “En cada cantón, existirá un Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que estará adscrito a la Municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.”
Según lo dicho en el dictamen C-272-2004 emitido por la Procuraduría General de la República, el Comité podrá suscribir convenios referentes a lo citado en el artículo 164 del Código Municipal, así como a aquellos servicios referidos a los programas deportivos y recreativos que se desarrollen en el Cantón.

III- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO PARA  LA PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS  DE DISICIPLINA DEL VOLEIBOL.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

Precisamente los Comités de Deportes no están exentos de dichas potestades,  esta facultad no es mas que el “ajuste” que una entidad licitante realiza, a efecto que una contratación cumpla en forma más adecuada, la finalidad que la originó.  No obstante esta posibilidad no es irrestricta, en el sentido que la Administración pueda aplicarla con absoluta discrecionalidad, sin estar sujeta a condiciones o supuestos previos.

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa, normativa desarrollada por el artículo 200º del Reglamento respectivo,   una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.

Para mejor comprensión,   podemos decir que la facultad de modificación de los contratos administrativos, ha sido reconocida por la propia Sala Constitucional al señalar en lo que interesa:

“...la administración cuenta con poderes y prerrogativas necesarias para introducir modificaciones a los contratos, con el objeto de que cumplan con el fin publico asignado que debe proteger y realizar...”. (Sala Constitucional, voto No 998-98 de 11:30 horas del 16 de febrero de 1998).

De las normas transcritas nos encontramos entonces, que la Administración puede hacer uso de las facultades de modificación en los contratos de suministros o servicios.  En punto al tema de modificación de los contratos, podemos indicar que la entidad u órgano interesado en ejercer esa facultad, deberá acreditar en el respectivo expediente administrativo lo siguiente:

i) Que el motivo que origina la aplicación de la modificación, aumento o disminución, se deba a una situación de naturaleza imprevisible; entendida ésta como la derivada de un hecho de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad sobrevenida, que la Administración no haya podido prever en el momento de iniciar el respectivo procedimiento de contratación.  Dicha situación debe encontrarse suficientemente justificada en el expediente de la contratación. 

 ii) Que en sesión  ordinaria 50-2007 de 11-12-07, ante las inquietudes planteadas por la Asociación de Voleibol, la Junta Directiva del Comité acuerda nombrar formalmente una comisión ad hoc, con miras a analizar el caso y  consecuentemente, decidir si se puede modificar el contrato de servicios técnicos con esa Asociación,    de acuerdo con el artículo 14.5 del Reglamento de Contratación Administrativa, con el fin de dar continuidad a los programas deportivos desarrollados en el Cantón de Belén por las Asociaciones y entrenadores Deportivos.

iii) Que el nuevo contrato se concluya sobre las mismas bases del precedente, lo cual se cumple en este caso, al no ser una modificación sustancial del mismo, manteniendo el mismo monto y condiciones generales, para lo cual se cuenta con fondos presupuestarios suficientes y se cuenta con el respaldo de la  garantía de cumplimiento, de los contratistas y ajustarla al nuevo contrato.

De acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 12 de la Ley de Contratación Administrativa y 200º de su Reglamento General, así como los que hemos puntualizado anteriormente, deben ser cumplidos en su totalidad y no en forma excluyente, según se trate de un contrato de obra o bien de suministros o servicios, de tal manera que con la ausencia de uno de ellos, la aplicación del mecanismo en comentario, perdería su fundamento o soporte jurídico.

Siendo que el contrato suscrito producto de la Licitación Pública 01-2007 se encuentro vigente, se puede tomar la decisión de ajustar el  contrato a la realidad,  el cual debe mantener las condiciones originales y debe hacerse en forma inmediata a fin de ajustarse plenamente a lo previsto en los citados numerales. 

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 200º  de su Reglamento, así como la   cláusula  indicada en el cartel de la  Lic. Publica 001-2007, que establece que “El horario mínimo se podrá variar con el visto bueno del Área Técnica y  acuerdo mutuo con el Comité”; lo anterior de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, en el sentido de aceptar los aspectos técnicos aportados  por la Asociación Deportiva Voleibol de Belén. SEGUNDO: Modificar el número de entrenadores de dos en lugar de tres. TERCERO: Que los entrenadores de la rama femenina y masculina laboren un máximo de 9 horas semanales en lugar de 12 de acuerdo el contrato firmado  con Asociación Deportiva Belén Voleibol, para la prestación de Servicios Técnicos, producto de la Licitación Pública 01-2007. 

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la propuesta de normas para uso del gimnasio de fuerza del Polideportivo de Belén:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

REGULACIONES PARA  EL USO DEL GIMNASIO DE FUERZA

DEL POLIDEPORTIVO DE BELÉN
Introducción: 

Las presentes regulaciones se emiten para el debido  control de uso del Gimnasio de Fuerza ubicado en el Polideportivo de Belén,  en virtud de las facultades que le otorga al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el artículo 164º del Código Municipal y el artículo 57º de su reglamento.

1. El Gimnasio de Fuerza podrá ser utilizado por las disciplinas deportivas que tengan el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y la comunidad belemita en general.

2. No se permite el uso del Gimnasio de Fuerza a deportistas del cantón  sin la supervisión y presencia de su entrenador, quien debe   asesorarlos  en cuanto a la correcta utilización de los equipos. 

3. Para el uso del Gimnasio de Fuerza por parte de la comunidad belemita, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén dispondrá de controles de ingreso,  un  instructor y horarios específicos.  

4. El Gimnasio funcionará de acuerdo a un horario definido entre las disciplinas deportivas que tengan el aval del Comité, Proceso de Recreación y Área Técnica del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Los usuarios  deberán de finalizar 10 minutos antes de la hora asignada en su horario.

5. Estos horarios pueden ser modificados por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de acuerdo a las consideraciones de operatividad del Gimnasio de Fuerza. Cualquier cambio se notificará con la debida anticipación.

6. El usuario hará uso de las instalaciones bajo su propio riesgo, eximiendo así de toda responsabilidad presente y futura al  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén por lesiones físicas, accidentes o por cualquier problema médico mayor ocurrido dentro del Gimnasio de Fuerza, aspecto que debe quedar firmado y establecido en un formulario a cargo del instructor o entrenador.

7. Será obligatorio para el usuario del gimnasio de fuerza:

A: El uso obligatorio de  toalla         

B: Presentarse con  vestimenta apropiada

C: Tratar al entrenador o instructor con la debida cordialidad y respeto.

D: Secar con la toalla los equipos después de su uso.

E: Al término de cada actividad, el deportista deberá colocar los equipos utilizados en su lugar respectivo,  sean estos mancuernas, pesas, barras, entre otras, para  mantener ordenada el área de práctica.

8. Será prohibido en el Gimnasio de Fuerza: 

A: Ingerir alimentos.

B: Fumar.

C: La presencia de animales.

D: El uso de teléfonos celulares durante el desarrollo de las actividades.

E: Comportarse de manera ruidosa en el Gimnasio de Fuerza.

F: Arrojar pesas y mancuernas al suelo con violencia.

9. Se recomienda a los usuarios y deportistas en general realizarse una  evaluación médica previa al inicio de cualquier programa de ejercicios.

10. Con el fin de evitar lesiones, los deportistas tendrán un lapso de hasta quince (15) minutos mínimo para realizar un calentamiento adecuado antes de hacer uso de los equipos. 

11. Los usuarios deberán notificar al instructor o entrenador cualquier dolencia o padecimiento físico. De la misma manera, se deberá notificar si el usuario es principiante o si desconoce el uso de los equipos a utilizar.

12. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén se reserva el derecho de anular sin previo aviso cualquier actividad programada, por cualquiera de estos motivos:

· Incumplimiento por parte del personal técnico.

· Mal funcionamiento de los equipos.

· Imprevistos en el área de clase.

· Cualquier otro a juicio del citado Comité 

13- Queda estrictamente prohibido el uso del equipo de Gimnasio de Fuerza a menores de 14 años, para evitar alteraciones en los niveles de crecimiento de los niños y niñas. 

14- El Comité de Deportes y Recreación de Belén no se hará responsable por la pérdida o robo  de objetos personales: celulares, relojes, billeteras, llaves u otros objetos dejados en el recinto del Gimnasio.

15- Las personas que resulten responsables de daños  o mal uso del equipo, mobiliario o instalaciones se les cobrará el costo de las reparaciones o reposiciones respectivas.  
16- Los entrenadores o instructores no podrán cobrar o lucrar con el uso del Gimnasio.

17- El instructor o entrenador y funcionarios de El Comité tienen la autoridad para hacer valer las presentes disposiciones, así  como exigir  a  cualquier persona  que  abandone  el  Gimnasio  de Fuerza por  no  acatarlas.

18- Las personas que lleguen para el entrenamiento de la siguiente hora, deben permanecer fuera del recinto del Gimnasio de Fuerza, hasta tanto se concluya el entrenamiento anterior, respetando en todo momento al instructor o entrenador. No podrán tampoco ponerse a conversar dentro del recinto o hacer alguna otra rutina dentro del lugar mientras se desarrollan los entrenamientos, para evitar  distraer tanto al instructor o entrenador y usuarios del gimnasio.

19. Toda persona que no se ajuste a las presentes disposiciones será reportada ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén siendo motivo para la suspensión temporal o definitiva del Gimnasio u otra sanción que la misma determine. Las sanciones podrán clasificarse como leves (llamada de atención), grave (suspensión de 7 a 15 días del uso del gimnasio) muy grave (suspensión total del uso del Gimnasio de Fuerza).  

20. Cualquier asunto no contemplado en la presente regulación se regirá por las disposiciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

21. El Comité de Deportes y Recreación de Belén tiene la potestad de variar estas regulaciones en el momento que lo considere oportuno. 

ACUERDO: Se acuerda trasladar las normas de uso del gimnasio de fuerza al Coordinador Deportivo, para que  primero: Consulte con el Dr. Murillo Cuzza sobre cómo debe redactarse el  13 y  segundo: describir  las faltas que ameritaría cada uno de las sanciones indicadas en el punto 19 del manual y lo presente a Junta lo antes posible.

B.1.2) El Promotor Deportivo presenta resultado final de la edición Nº 28 de los Juegos Nacionales 2008:

MEDALLERO DE LOS JUEGOS FINAL / Domingo 27 de Enero
 10 primeros lugares:
CANTÓN                          O                 P             B                 TOTAL
San José                            100              74            101              275
Alajuela                             72                48            33                153
Cartago                              50                62            67                179
Belén                                  48                24            23                95
Goicoechea                       29                20            21                70
Heredia                              28                41            48                117
Santa Cruz                         26                26            20                72
San Carlos                         16                13            18                47
San Ramón                        13                13            7                  33
Flores                                 13                8              9                  30

CLASIFICACIÓN FINAL POR DEPORTE 
 Ciclismo de Montaña femenino
1. Belén 108 puntos 

2. Limón 28 

3. Garabito 12 

Atleta más destacada: Nancy Amores (San Ramón)
 Ciclismo de Montaña masculino
1. Paraíso 76 puntos 

2. Garabito 60 

3. Belén 38 

Más destacado: Tomás Bonilla (Paraíso)
 Natación femenina
1. San José 399 puntos 

2. Heredia 375 

3. Belén 356 

Más destacada: Mary Laura Meza (San José)
 Natación masculina
1. San José 494 puntos 

2. Cartago 404 

3. Belén 266 

Más destacado: Walter Pérez (San José)
Ciclismo de Ruta femenino
1. San José 224 puntos 

2. Belén 188 

3. Limón 52 

Más destacada: Milagro Mena Solano (Garabito)
 Fútbol masculino
1. Palmares 

2. Belén 

3. San Carlos 

Más destacado: Carlos Salas Herrera (Belén)
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: una vez analizado el cuadro de medallas en que Belén se sitúa en el lugar Nº4º, felicitar a los padres de familia, cuerpos técnicos, asociaciones deportivas, atletas y todas las personas involucradas en este proceso, por el esfuerzo, deseo de triunfo y pasión con que se entregaron. SEGUNDO: Realizar una actividad de retroalimentación a la delegación que representó a Belén en los juegos, para el mes de febrero. TERCERO: Realizar para el día viernes 15 de febrero un taller de evaluación de los Juegos Nacionales 2008 a las 6:30 p.m., para lo cual se estará enviando esta semana una agenda de trabajo.  
B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Durante la semana anterior, se prestó colaboración  como delegado suplente del Comité en Sarapiquí de la Delegación de Juegos Nacionales. 

B.3.2)Se mantiene el  proceso de natación con personas con discapacidad, aeróbicos para todos, asistencia a caminantes y uso del gimnasio de fuerza para el público.

B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1)   Se encuentra en proceso de construcción las estructuras correspondientes  a la malla que se ubicará detrás del marco este de la cancha de fútbol de Belén Centro.

B.4.5) Las obras de   construcción o mantenimiento, como el diseño de oficinas, mano de obra vitrocerámica, pintura del Polideportivo, compra de materiales, construcción de bodegas debajo de graderías, dependerán de la disposición de fondos vías presupuesto extraordinario para honrar los compromisos con los proveedores que tienen pagos pendientes y que nos llaman a diario.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:
No hubo

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 11:

La Señora Rosario Alvarado propone que en vista de  que la Junta se reúne regularmente una vez por semana, para facilitar el traslado de la Asistente Administrativa a la planta alta sin problemas de espacio, se analice la posibilidad de colocar una de las mesas adquiridas por el Comité en la planta baja y se realicen allí las sesiones de Junta y funcione como consultorio médico;  de esta forma se pude ubicar a la Asistente Administrativa en el sector que hoy ocupa la mesa de sesiones, y se traslade la mesa grande de sesiones a uno de los nuevos aposentos de natación..

ACUERDO: Se acuerda que para facilitar el traslado de la asistente administrativa a la planta, se analice la  posibilidad de ubicar una de las mesas y sillas medianas adquiridas por el Comité en la planta baja para que funcione como sala de sesiones y consultorio médico únicamente, y que se pueda atender allí personas con alguna discapacidad de acuerdo con la Ley 7.600,  ubicando  la asistente administrativa en el sector donde se encuentra hoy la sala de sesiones para evitar problemas de espacio.

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 12:

El Sr. Juan Manuel González Zamora, Presenta la Siguiente Moción:

Para la eliminación del artículo 59º del reglamento de organización y funcionamiento del Comité cantonal de Deportes y Recreación de Belén que dice:

ARTICULO 59. Las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal. El Comité Cantonal deberá presupuestar los ingresos por tal concepto y además establecer los mecanismos apropiados para el giro correspondiente de tales recursos a la Comisión de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, según corresponda.

1- Que en vista de la imposibilidad de la aplicación de este artículo de acuerdo a la estructura deportiva  de Belén, que en los últimos 30 años se ha dado formal e informalmente en el deporte de Belén.

2- Que el Comité de Deportes y Recreación de Belén, a petición del señor Juan Manuel González Zamora, conformó una comisión asesora en la cual tuvieron participación varios funcionarios técnicos  del comité así como de la Municipalidad.

3- Que la conclusión de esta comisión asesora es que dicho artículo debe eliminarse ya que  no cabe su aplicación en las actuales circunstancias en que el deporte  se desarrolla en el cantón.

4- Por lo tanto mociono lo siguiente:

· Envíese al Concejo Municipal para que se conforme una Comisión que estudie la eliminación de dicho artículo.

· Que esta comisión mantenga el mismo formato de la comisión que dictaminó el reglamento, a saber 2 regidores, un regidor suplente, el director del departamento jurídico, el responsable del proceso de recursos humanos y el Presidente del Comité de deportes y recreación de Belén.  

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, PRIMERO: Solicitar al Concejo Municipal que se conforme una Comisión para que estudie la eliminación del artículo 59º del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que indica: 

ARTICULO 59. Las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal. El Comité Cantonal deberá presupuestar los ingresos por tal concepto y además establecer los mecanismos apropiados para el giro correspondiente de tales recursos a la Comisión de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, según corresponda.

SEGUNDO: Que la comisión que se nombre mantenga el mismo formato de la comisión que dictaminó el reglamento, a saber dos regidores, un regidor suplente, el director del departamento jurídico, el responsable del proceso de recursos humanos y el Presidente del Comité de Deportes y Recreación de Belén.  

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE





ADMINISTRADOR GENERAL

-----ULTIMA LINEA-----
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